
Oficio Nro. GADDMQ-SECOM-2022-0440-O

Quito, D.M., 24 de octubre de 2022

Asunto: Respuesta a Resolución No. 024-CTF-2022 de la Comisión de Turismo y Fiestas
 
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor
Juan Martin Cueva Armijos
Secretario
SECRETARÍA DE CULTURA
 
Señora Ingeniera
Maria Cristina Rivadeneira Ricaurte
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN DE DESTINO 
TURÍSTICO
 
Señora Abogada
Vanessa Carolina Velasquez Rivera
Secretaria General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial y atento saludo de quienes conformamos esta Secretaría de 
Comunicación. 
 
En atención al documento Nro. GADDMQ-SGCM-2022-5730-O y Resolución No.
024-CTF-2022 me permito remitir en adjunto el Plan de Comunicación de Fiestas de
Quito; cabe mencionar, que la estrategia de Comunicación es competencia de esta
Secretaría, los eventos y fechas corresponden a las instancias organizadoras. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
 
Atentamente, 
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**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Doris Mireya Olmos Pacheco
SECRETARIA DE COMUNICACIÓN
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2022-5730-O 

Anexos: 
- Estrategia fiestas de Quito (1).pptx

Copia: 
Señora Licenciada
Fanny Elizabeth Rodriguez Jaramillo
Servidora Municipal
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Abogado
Isaac Samuel Byun Olivo
Prosecretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Licenciado
Igor Paul Carvajal Lopez
Gestión de Comisiones
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Doctor
René Patricio Bedón Garzón Ph. D.
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL BEDÓN GARZÓN RENÉ
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